
  
República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 84-2018-00451-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 11 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 11-2017-00059-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 15 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 47-2018-00812-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 3 de marzo de 2021, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 16-2019-00961-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 3 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 39-2017-00256-01   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 26 de enero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 16-2018-00495-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 25 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 26-2006-00510-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 25 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 21-2019-00919-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 25 de junio de 2021, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 60-2018-00492-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 17 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 64-2017-00364-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 22 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 38-2017-00744-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 2 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 31-2014-00383-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 23 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 55-2017-00244-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 2 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 16-2019-01684-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 17 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 72-2019-01543-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 1º de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 59-2019-01144-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 9 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 33-2013-00656-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 21 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 37-2013-00648-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 21 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 48-2018-00654-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 10 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 16-2016-01338-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 2 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 19-2016-01286-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 1º de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 22-2017-01036-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 7 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 24-2017-01205-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 25 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 34-2019-00999-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 3 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 42-2018-00583-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 26 de enero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 67-2016-00801-00 
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 2 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 15-2017-00781-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 26 de enero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5462c8f6e489de206c54f3d881ee218108e75eab35f074c9afdb22b7fc38c17e

Documento generado en 18/03/2024 03:31:04 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 38-2018-00317-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 7 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f4f81f5a3d0674ba005a6662e9baf1eb4f01dcf45914a9d06c6d472e2ff5303

Documento generado en 18/03/2024 03:31:04 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 81-2019-01472-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 3 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 84-2019-01449-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 24 de enero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 83-2019-01372-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 25 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 83-2019-01367-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 25 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 31-2018-00102-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 2 marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos establecidos 
en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del Proceso, por 
tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 20-2019-01314-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 17 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 46-2019-00984-00 
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 11 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 464546fde6b7fb2ab5aba87105880fc3d19b96b32987512aa000d409d08e9887

Documento generado en 18/03/2024 03:31:06 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 25-2019-00212-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 1º de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 84-2019-00138-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 1º de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 15b3dbad2f703869ad66918f92e91d1d822598236ed76bc682968944aa8323f8

Documento generado en 18/03/2024 03:30:40 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 58-2015-01447-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 2 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 15-2017-00142-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 25 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 59-2013-00619-00  
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 25 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 18-2010-01144-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 10 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 13-2017-00246-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 1º de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 15-2017-00152-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 25 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 78-2018-00267-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 28 de enero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 39-2010-01513-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 26 de enero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 58-2016-00336-00 
 

Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 1º de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 740-2015-00332-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 22 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 39-2012-00274-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 26 de enero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 48-2012-00758-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 16 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 48-2015-01459-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 10 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 14-2018-01076-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 9 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 33-2014-00672-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 26 de enero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 07-2014-00631-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 25 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 56-2016-00489-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 28 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 14-2009-01080-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 3 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 45-2012-01517-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 26 de enero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 53-2014-00653-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 23 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 06-2013-00766-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 3 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 14-2013-00875-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 1º de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 66-2018-00564-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 26 de enero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 37-2012-01298-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 27 de enero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 09-2018-00265-00  
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 3 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 49-2019-00188-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 4 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 70-2016-00954-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 21 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 01-2017-01130-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 2 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 40-2017-00488-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 3 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 39-2017-00352-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 3 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 03-2019-00653-00 
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 25 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 39-2009-00331-00 
 

Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 11 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 18-2019-00031-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 7 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 38-2019-00587-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 31 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 17-2019-02292-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 4 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 74-2019-01359-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 2 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 78-2019-00515-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 17 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 13-2019-00510-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 14 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 36-2012-01478-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 9 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 46-2018-01177-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 28 de enero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 46-2015-00848-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 14 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 65-2009-00423-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 1º de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 01-2009-01492-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 28 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 13-2009-01406-00 
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 13 de enero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 24-2009-01313-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 10 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 54-2016-00256-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 1º de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 61-2016-00780-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 17 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 44-2015-01124-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 9 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 09-2015-00857-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 16 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 02-2016-00477-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 1 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 45-2016-00168-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 9 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 46-2016-00501-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 16 de febrero de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 47-2018-00961-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 7 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Proceso No. 16-2018-00913-00   
  
Comoquiera que el proceso permaneció inactivo en la secretaría del despacho 
desde el 9 de marzo de 2022, se considera que se dan los presupuestos 
establecidos en el literal b, numeral 2º, del artículo 317 del Código General del 
Proceso, por tanto, se dispone:   
  
Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.    
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.      
    
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.      
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P, 
en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 
dejarse constancia en el proceso.           
  
Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante.   
  
Sin condena en costas, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, art. 317 CGP  
  
Cumplido lo anterior archívese el proceso.     
  
Notifíquese,   

 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    
KATERINE DURÁN AYALA     

JUEZ  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 

Hoy 19 de marzo de 2024 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 18-2016-00102-00 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 447 del Código General del Proceso,  
por secretaría entréguese los títulos judiciales existentes a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 
aprobadas.  Previo a la entrega, prevéngase la existencia de embargos del 
crédito (en especial si son embargos de familia, laborales y fiscales).       
     
En caso de no existir títulos en la cuenta de la Oficina de Ejecución, oficiar al 
juzgado de origen, para que efectúe la correspondiente conversión.     
     
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse  
constancia en el proceso.    
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 24-2019-01145-00 
 
En atención al memorial que antecede, se dispone:   
  
Requerir a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, para que en lo 
sucesivo proceda con la entrega de títulos judiciales a favor de la demandante, 
como se ordenó en auto de 25 de febrero de 2020 (folio 37 cuaderno principal).  
 
De ser necesario, ofíciese al juzgado de origen para que se realice la 
correspondiente conversión de los títulos judiciales.   
 

Cúmplase,  
     

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 29-2015-01152-01  
 

En atención a la solicitud de la parte demandada, se dispone:      
      
Negar la terminación del proceso por desistimiento tácito, dado que la última 

actuación data del 19 de mayo de 2023 (Gestor Documental -cuaderno principal), 

que es el requerimiento a las partes para presentar liquidación del crédito, luego 

no se cumplen los presupuestos del literal b, numeral 2 del artículo 317 del Código 

General del Proceso.       

 

En este caso, el término que debe permanecer el proceso inactivo en la secretaría 

del despacho, para que proceda el desistimiento tácito, es de dos (2) años, por 

cuanto el 10 de agosto de 2016 (folio 43 C1) se dictó auto que ordena seguir 

adelante la ejecución y la norma antes citada prevé que “si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 

la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”.    

 

Tampoco es procedente ordenar la terminación por pago total, por no cumplirse 

los requisitos que prevé el artículo 461 del Código General del Proceso.    Tenga 

en cuenta la demandada que para la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, deberá seguirse lo previsto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, en específico, el inciso segundo que prevé: “si existieren liquidaciones 

en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 

adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 

valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 

aprobada aquélla…”.   

 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  34-2017-00801-00 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 447 del Código General del Proceso,  
por secretaría entréguese los títulos judiciales existentes a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 
aprobadas.  Previo a la entrega, prevéngase la existencia de embargos del 
crédito (en especial si son embargos de familia, laborales y fiscales).       
     
En caso de no existir títulos en la cuenta de la Oficina de Ejecución, oficiar al 
juzgado de origen, para que efectúe la correspondiente conversión.     
     
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse  
constancia en el proceso.   
 
Respecto a conocer las respuestas dadas por los bancos, se le informa al 
memorialista que el presente proceso es híbrido, lo que significa que no está 
digitalizado en su totalidad, luego las últimas actuaciones están en el aplicativo 
“Gestor Documental (BestDoc)” de la página de la Rama Judicial. Tenga en 
cuenta que, la sede de la Oficina de Ejecución Civil Municipal ya se encuentra 
habilitada para la atención presencial de los usuarios (calle 15 No. 10-
61).  Además, se pone en conocimiento el link mediante el cual usted puede 
consultar las últimas actuaciones dentro del proceso (hibrido), digitalizando los 23 
dígitos del proceso https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/inicio   
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 36-2019-00397-00 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 447 del Código General del Proceso,  
por secretaría entréguese los títulos judiciales existentes a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 
aprobadas.  Previo a la entrega, prevéngase la existencia de embargos del 
crédito (en especial si son embargos de familia, laborales y fiscales).       
     
En caso de no existir títulos en la cuenta de la Oficina de Ejecución, oficiar al 
juzgado de origen, para que efectúe la correspondiente conversión.     
     
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse  
constancia en el proceso.   
 
Respecto a conocer las respuestas dadas por el Banco Agrario y Juzgado de 
origen, se le informa al memorialista que el presente proceso es híbrido, lo que 
significa que no está digitalizado en su totalidad, luego las últimas actuaciones 
están en el aplicativo “Gestor Documental (BestDoc)” de la página de la Rama 
Judicial.    Tenga en cuenta que, la sede de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
ya se encuentra habilitada para la atención presencial de los usuarios (calle 15 
No. 10-61).   Además, se pone en conocimiento el link mediante el cual usted 
puede consultar las últimas actuaciones dentro del proceso (hibrido), digitalizando 
los 23 dígitos del proceso https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/inicio   
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 46-2018-01084-00 
 
En atención a la solicitud anterior, se dispone:       
      
No aceptar la cesión de crédito allegada, como quiera que el cedente no ha sido 
reconocido como parte procesal.   
  
Téngase en cuenta que el demandante en este proceso es Banco de Occidente 
S.A.  
 
Notifíquese, (2) 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 46-2018-01084-00 
 
En atención a las solicitudes de la parte demandante, se dispone:    
   
1.-Con fundamento en la facultad que le asiste a esta autoridad judicial de levantar 
la reserva que hubiere, según lo previsto en el artículo 5 de la ley 1266 de 2008 y 
los preceptos 10 y 13 de la ley 1581 de 2012, se ordena oficiar a la Nueva E.P.S., 
para que suministre información sobre los datos del empleador del demandado 
Francisco José Aranzales Agudelo; si es empleado, independiente, pensionado o 
dependiente, en el último caso, suministre los datos de ubicación del empleador.   
 
2.- De otro lado, se niega por improcedente la solitud de oficiar a la Policía 
Nacional – Sección Automotores, para que proceda a aprehender y entregar el 
vehículo de placas RCM-763 a la parte demandante, comoquiera que dicho 
vehículo ya fue aprehendido y puesto a disposición que este despacho.  De igual 
forma, se decretó el secuestro del bien, para lo cual se libró el Despacho 
Comisorio No. 032 que fue retirado por la parte demandante, sin que hasta la 
fecha se acredite la tramitación del mismo y, por ende, la práctica del secuestro. 
 
Se insta a la parte demandante para que rinda informe sobre el trámite dado al 
despacho comisorio 032 obrante en folio 18 del cuaderno de medidas cautelares.  
 
3.- Oficiar al parqueadero Servicios Integrados Automotriz S.A.S., para que en el 
término de cinco (5) días, rinda informe sobre la ubicación y estado del vehículo 
de placas RCM-763, el cual fue dejado bajo su custodia, con el acta de inventario 
No. 0953 del 24 de enero de 2019 
  
Elabórense y tramítense las comunicaciones dirigidas a La Nueva EPS y al 
parqueadero antes citado, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con el 
precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia en el 
proceso.    Remítase con copia al demandante, quien, en virtud de lo previsto 
en el artículo 125 del Código General del Proceso, aunque la secretaría le dé 
trámite, tendrá la carga de gestionar la comunicación anterior.  
 
Notifíquese, (2) 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 48-2015-01275-00 de Caja Colombiana De Subsidio Familiar 
“Colsubsidio” contra Cesar Rodríguez Herrera. 

 
Comoquiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se accederá a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:     
   
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.      
 
Enviar copia de los oficios de desembargo a la parte demandada.      
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
 
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:        55-2019-00536-00   

  

En atención a la solicitud de la parte demandante, previo a resolver sobra la solicitud 

de levantamiento de la medida cautelar decretada por el despacho, se dispone: 

 

Corre traslado, por el término de tres (3) días, a la parte demandada, del 
desistimiento de las medidas cautelares decretadas en este proceso y su 
levantamiento, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 316 del Código General 
del Proceso (gestor documental).   
  
Vencido el término anterior, ingrésese el expediente al despacho para proveer.   
 

Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 61-2017-00155-00 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 447 del Código General del Proceso,  
por secretaría entréguese los títulos judiciales existentes a favor del parte 
demandante cesionario, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 
aprobadas.  Previo a la entrega, prevéngase la existencia de embargos del 
crédito (en especial si son embargos de familia, laborales y fiscales).       
     
En caso de no existir títulos en la cuenta de la Oficina de Ejecución, oficiar al 
juzgado de origen, para que efectúe la correspondiente conversión.     
     
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse  
constancia en el proceso.    
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                 Proceso No. 63-2019-02015-00 de Banco de Bogotá contra Edna 
                                   Xiomara Torres Velásquez.  

  
Cumplido el requerimiento del Despacho y comoquiera que se cumplen los 
requisitos previstos en el artículo 461 del Código General del Proceso, se 
accederá a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 
presentada por la parte demandante, en consecuencia, se dispone:     
   
Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.      
 
Enviar copia de los oficios de desembargo a la parte demandada.      
     
Desglósense, a favor de la parte demandada los documentos base del recaudo 
ejecutivo.      
 
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
 

Firmado Por:
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Juez
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 65-2019-00036-00 
 
En atención al memorial que antecede, se dispone:   
  
Requerir a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, para que en lo sucesivo 
proceda con la entrega de títulos judiciales con abono a cuenta a favor de la 
demandante, como se ordenó en auto de 14 de abril de 2023 (Gestor 
Documental).  
 
De ser necesario, ofíciese al juzgado de origen para que se realice la 
correspondiente conversión de los títulos judiciales.   
 

Notifíquese,  
     

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 81-2019-01927-00 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 447 del Código General del Proceso,  
por secretaría entréguese los títulos judiciales existentes a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 
aprobadas.  Previo a la entrega, prevéngase la existencia de embargos del 
crédito (en especial si son embargos de familia, laborales y fiscales).       
     
En caso de no existir títulos en la cuenta de la Oficina de Ejecución, oficiar al 
juzgado de origen, para que efectúe la correspondiente conversión.     
     
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse  
constancia en el proceso.   
 
Respecto a conocer las respuestas dadas por los bancos, se le informa al 
memorialista que el presente proceso es híbrido, lo que significa que no está 
digitalizado en su totalidad, luego las últimas actuaciones están en el aplicativo 
“Gestor Documental (BestDoc)” de la página de la Rama Judicial. Tenga en 
cuenta que, la sede de la Oficina de Ejecución Civil Municipal ya se encuentra 
habilitada para la atención presencial de los usuarios (calle 15 No. 10-
61).  Además, se pone en conocimiento el link mediante el cual usted puede 
consultar las últimas actuaciones dentro del proceso (hibrido), digitalizando los 23 
dígitos del proceso https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/inicio   
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 84-2017-01090-00 
 
En atención a la solicitud presentada por Íngrid Elianna Chía Mariño quien 
manifiesta ser apoderada del demandante, se dispone:     
    
Negar la entrega de títulos judiciales solicitada por la memorialista, toda vez que 
no es parte procesal, ni ha sido reconocida como apoderada judicial de la parte 
demandante, tenga en cuenta que en auto de 24 de abril de 2023 (Gestor 
Documental) se negó la sustitución del poder conferido al abogado Sebastián 
Forero Garnica, porque no ostenta la calidad de apoderado principal.   
 
Notifíquese,  
     

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.  84-2019-02005-00 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 447 del Código General del Proceso,  
por secretaría entréguese los títulos judiciales existentes a favor de la parte 
demandante, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas 
aprobadas.  Previo a la entrega, prevéngase la existencia de embargos del 
crédito (en especial si son embargos de familia, laborales y fiscales).       
     
En caso de no existir títulos en la cuenta de la Oficina de Ejecución, oficiar al 
juzgado de origen, para que efectúe la correspondiente conversión.     
     
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse  
constancia en el proceso.   
 
Respecto a conocer las respuestas dadas por los bancos, se le informa al 
memorialista que el presente proceso es híbrido, lo que significa que no está 
digitalizado en su totalidad, luego las últimas actuaciones están en el aplicativo 
“Gestor Documental (BestDoc)” de la página de la Rama Judicial. Tenga en 
cuenta que, la sede de la Oficina de Ejecución Civil Municipal ya se encuentra 
habilitada para la atención presencial de los usuarios (calle 15 No. 10-
61).  Además, se pone en conocimiento el link mediante el cual usted puede 
consultar las últimas actuaciones dentro del proceso (hibrido), digitalizando los 23 
dígitos del proceso https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/inicio   
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 01-2016-00096-00 
 
 

Teniendo en cuenta que en este proceso se aceptó una subrogación y una cesión 
del crédito, previo resolver lo que en derecho corresponda frente a la entrega de 
títulos judiciales a favor del demandante, se hace necesario:   
   
Requerir a Central de Inversiones S.A., como cesionario del subrogatorio para 
que allegue la liquidación del crédito conforme lo prevé el artículo 446 del Código 
General del Proceso.   
  
Aprobada dicha liquidación del crédito se resolverá sobre la entrega de dineros a 
prorrata.  
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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July Katerine Duran Ayala

Juez
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Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 08-2019-00925-00 
 
En atención a las solicitudes anteriores, se dispone:          
 
Previo a resolver sobre la liquidación de crédito del demandante y el 
reconocimiento de poder allegadas, se requiere a las partes para que acrediten 
los documentos necesarios de la subrogación entre Banco Davivienda S.A. y el 
Fondo Nacional de Garantías S.A., y la cesión de crédito a favor de Central de 
Inversiones S.A. 
 
Téngase en cuenta que en auto de 5 de octubre de 2021 (folio 114 cuaderno 
principal), se negó la subrogación y posterior cesión, por lo que el demandante en 
este proceso es únicamente el Banco Davivienda S.A.  
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:        09-2017-00325-00   

  

En atención al memorial del demandante, no se dará trámite a la solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No. 09-2012-01111-00 
 
Por ser procedente la solicitud de la memorialista, y comoquiera que el presente 
proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación con auto de 2 de 
marzo de 2021 (folios 208 y 209 cuaderno uno), en el que se ordenó dejar a 
disposición los remanentes, se ordena:  
 
Por secretaría, realícese la correspondiente conversión de los títulos judiciales 
existentes a órdenes del proceso No. 110013103008-2018-00414-00. 
 
Comuníquese de esa conversión al juzgado que actualmente conoce el proceso 
No. 110013103008-2018-00414-00.  
 
Notifíquese,  
     

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: 13-2015-00353-00   

  

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone: 

 

1.- Frente al “derecho de petición” presentado por la demandada Carmen Stella Ortiz 

Blandón, dígase que las solicitudes radicadas dentro de procesos judiciales no se 

rigen por el derecho de petición (art. 23 Constitución Política) y su regulación en el 

CPACA, sino que debe aplicarse las reglas del proceso judicial1.   

 

2.- No dar trámite a la solicitud de información de descuentos realizados a la parte 
demandada en virtud de medidas cautelares, ni “si yo en calidad de demandada 
puedo solicitar la terminación de este embargo ya que no tengo como pagar un 
abogado”, toda vez que el presente proceso es de menor cuantía y, por consiguiente, 
las partes deberán actuar y comparecer por conducto de abogado legalmente 
autorizado, en los términos del artículo 73 del Código General del Proceso.   
 
Ahora, las partes podrán revisar el expediente en la sede de la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal (calle 15 No. 10-61 de Bogotá), y si alguna de las partes no se halla 
en capacidad de atender los gastos del proceso, podrá hacer uso del amparo de 
pobreza que establece el artículo 151 del Código General del Proceso.  
 
Notifíquese,  

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado No. 048 
Hoy 19 de marzo de 2024 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
 
    

                                                 
1 Sentencias T-215A de 2011. 
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